
 

REQUISITOS DE LA MIHE PARA TITULARSE (ADEMÁS DE LOS 
FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL) 

 

 Entregar Carta de Liberación de tesis, designada por el asesor. 

 No adeudar ningún pago de la cuota semestral (MIHE) ni de la inscripción 

semestral a la UAZ. 

 Entregar CD. de su tesis con portada impresa al Dpto. Escolar MIHE. 

 Pagar $540.00 (Donación a Biblioteca) en Caja de la Unidad Académica 

de Docencia Superior (UADS). 

 Pagar $1,000.00 por derecho a examen de grado, en Caja de la UADS. 

 Entregar constancia de segundo idioma. 

 Llenar formulario de seguimiento de 

egresados https://goo.gl/forms/MC1vaZIUfMNEAeGn2 

 Entregar copia de la Estancia Internacional. 

 Trámite de kardex: Dos fotografías tamaño infantil, de estudio NO 

instantáneas, a blanco y negro, sin lentes, hombres (sin barba). 

 Entregar copia de Cédula de Licenciatura. 

Nota: Todo lo anterior entregar en el Departamento Escolar de la MIHE 
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